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1. IDENTIFICACIóN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE

Centro Universitario
ARQUITECTURA Y DISEÑO

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS JURIDICOS.

Academia:
ACADEMIA DE DERECHO PUBLICO

Nombre de la unidad de
INTELECTUAL I

Clave de
la

Horas de
teoría:

loras de

rráctica:
Total de Horas: Valor en

créd itos :

IN 40 o 40 5

Tipo de curso: Nivel en que se ubica:

C - Curso Técnico Superior Universitario
Licenciatura

Área de formación
Básica Común Obligatoria



2. CARACTERIZACIóN

PRESENTACIóN
Esto unidod se corocterizo por proporcionor ol estudionle los conocimientos
bósicos poro discernir closes, figuros y requisilos de Io protección de los
productos de Io P.l. osi como los instoncios conespondienles y los
procedimientos odminisirotivos oplicobles según el coso y óreo de sus
productos de creotividod e inventivo, teniendo osí elementos poro voloror lo
función y de vinculoción universidod-seclor empresoriol.

Propós¡to (s) Principal (es)

Que el olumno reconozco los procedimientos y los inslrumenios de gestoción
de lo P.l. y los modolidodes de tilulores del derecho sobre ellos, identificondo
o los instituciones responsobles poro lo gestión (propiedod, protección y
defenso) de los creociones y/o invenciones, poniendo énfosis en el óreo de
interés.

3. UNIDAD DE COMPETENCIA
El estudionte seró competente poro orliculor los conocimientos e innovociones
con figuros de prolección inlelectuol que competen o los morcos legislotivos
de Lo Ley Federol de Derechos de Autor y de Io Ley Federol de Propiedod
lndustriol, osÍ como convenios, irotodos, ocuerdos internocionoles,
reconociendo los bienes que protegen. Distinguir entre los figuros de los

derechos de outor y de los derechos conexos ol ouior. Reconocer los

procedimienlos y los instrumentos de lo solic¡tud y presenloción poro obtener
lo propiedod inlelectuol sobre productos, obros y servicios porticulores, en lo
modolidod de tituloridod que corTespondo o lo gestión de derechos. lntegror
uno visión de los relociones enire fenómeno de lo innovoción y el desonollo
de lo tecnologío con lo divulgoción protegido del conocimiento y lo
vinculoción con los empresos.

4. SABERES TEORICO.PRACTICO-FORMATIVO
. Aplicoción y seguimienlos de los procedimientos de gestión

odministrotivo.
. Corocterizoción y closificoción de produclos o conocimientos por su

novedod y originolidod.
. lnterpretoción de esquemos de vigiloncio de lo solicilud, lo protección

y lopso de lo moduroción lecnológico de productos mercontilmente
exploto bles.

. Presentoción de estrotegios de vinculoción con instituciones personos
de los sectores empresoriol o culturol.

. Aplicoción de criterios de voluoción intongibles

. Obligociones y derechos de lo propiedod intelecluol



5. CONTENIDO TEóRICo PRÁCTICO (temas y subtemas)
I. Morco jurídico legol y odministrotivo de lo P.l.

o) Competencios institucionoles
b) Derechos y obligociones

2. Procedimientos poro lo prolección
o) Procedimienlos poro protección de morcos
b) Procedimientos poro potenfes
c) Procedimientos poro proiecciones de otros signos distintivos
d) Procedimientos poro otros figuros de propiedod industriol
e) Procedimientos poro protección de los derechos de outor

3. Consulto y búsquedos
o) Boncos de dotos y boncos de informoción

4. Vinculoción y gesiión poro el oprovechomienfo de lo P.l.

o) Seguimiento de solicitudes y/o revisión de cosos
b) Aspectos bósicos de negocioción y lronsferencio de fecnologío

6. ACCIONES
. Consulton fuenles de informoción dirigido
. Anolizon fundomenios de lo Pl
. Describen conceptos y corocterizos
. Anolizon riesgos y oportunidodes poro los inventores
. Anolizon y sislemotizon informoción y dotos que delimiten figuros de Pl

. ldenlificon los elementos que corocterizon y diferencion los
innovociones y los inventos

. ldentificon ventojos compelitivos de lo Pl reclomodo y su explotoc¡ón

. Desonollon un coso o portir de lo selección de un motlvo pertinente



7. Evidencias de aprendizaie 8. Criterios de desempeño 9. Campo de aplicación

Comprendió de leyes
y ocuerdos
Revisión y llenodo de
formulorios y
solicitudes
Documento de
comporoción de
reivindicoc¡ones y
onólisis de contenidos
en el esiodo de lo
técnico
Resúmenes de
consultos temóticos
Estudios de coso

Los documentos
que se presenten
deben de ser
fieles lo
informoción y o
sus fuentes de
consulto,
sistemotizodos y
congruentes
El llenodo de
formulorios y
solicitudes
contendró todos
los elementos
requeridos poro su
presentoción
oficiol
El estudio del coso
debe ser ocorde
con uno romo del
orte que se

relocione con lo
correro
profesionol o
compo temótico
que se onolizo

Areos
invesiigoción
lndustrios
empresqs
Centros
culturo
Centros
computo
Bibliotecos

de

de

de

10. CALIFICACIóN
. Compendio de morco jurídico -5%. Ejercicios individuoles de consulto y llenodo de solicitudes y formulorios

-1 s%
. Comporoción y onólisis de reivindicociones -25%
. Revisión de informoción de innovociones en el estodo de lo tecnologío

-2s%
. Estudio del coso -30%



11. ACREDITACIóN
80% de osisf encios
Entrego de productos estipulodos

12. BIBUOGRAFIA

Básica

. CONGRESO DE LA UNION. Ley Federol del Derecho de Autor. Ediloriol
Ponúo. México.2000

. CONGRESO DE LA UNIÓN. Reglomenio de lo Ley Federol del Autor.
Editoriol Porrúo. México; 2000

. LUPSYC. Derechos de Autor y Derechos Conexos. UNESCO. 1998

. BARRA MEXICANA DE ABOGADOS. Los nuevos tecnologíos y
protección del derecho de outor. Themis. 1998

. RANGEL. D. Troiodo de derecho morcqrio. UNAM, México. l9ó0

. JALIFE, M. Sisto. Aspectos legoles de los morcos en México. México.
2001

. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley de Propiedod lndustriol. Editoriol
Porrúo. México; 2000

. CÁRDENAS, R. lnvención, lnnovoción y Potenles. Autoedición.
México, 2000

. VALDEZ, H. ABC de lo propiedod intelectuol I y ll. Edición
independiente. México, 2005

. RANGEL, D. Derecho intelectuol, McGrow Hill, UNAM. México. l99B

. BECERRA, M. Derecho de propiedod inteleciuol. UNAM. México. 2000

Fuentes de información

en la elaboración del o un¡dad de a

Fecha de elaboración



Prograrnas de Estudio por Competencias

f . IDENTIFICACIÓN DEL CURSO
Ubicación Universitaria: Centros Universitarios de Ia RED

Fonnato Base Elaborado et 07- 04 _ Os

Academia:
iedad lntelectual Por institucionalízarse

Elaborado por:

El grupo de diplomados de los diferentes Gntros Universitarios, formados en GENERACION DE
CAPACIDADES PARA I-A PROTECCION DE INVENTOS E INNOVACIONES PRODUCTO DEL
CONOCIMIENTO APLICADO.

desanollado por la UVDC y el lMPl. Con elapoyo de la Coordinación Gene¡:alAcadémica.

2. CARACTERIZACóN
Presentación

UNIDAD DE Y DIFUSION CIEN CA

Nombre de la unidad de
PROPIEDAD INTELECTUAL tt: INSTITUCIONES, COMPETENCIAS Y PROCEDIM¡ENTOS pARA LA
PROTECCIÓN DE I.A, PROPIEDAD INTELECTUAL

Materia: Honas de teoría: Horas de prác{ica: Totalde Horas: Valor en créditos:

OPTATIVA 36 50 B6 11

Tipo de curso: \ Nivelen que se ubica: Ca¡'rera Prenequisitos:

c = curso taller Licenciatura
Todas las caneras

universilarias
Propiedad lntelectual l:
Drotección del conocimiento y
as innovaciones.

de aprendizaje'Pmpiedad tntelec{ual ll: ln§Ítuciones, competencias y procedimientos para la
protección de la Pmpliedad tntelecfual" Se utica en el pregrado de todas las carreras del nivel profesional.
Tiene como pre-requisilo el cr¡rso: 'Propiedad lntelec{ual l": Protección del conocimiento y las
innovaciones, y se puede c{rrsar a partir del cuarto semestre.

Prepara en lo general para seguir los procedimientos administrativor'quu aptican para garantizarse los
derect¡os a la propiedad intelec{ualy aercder a la protección de los productos de la creatividad.

Proporciona a los alumnos los conocimientos básicos para re@nocer los inlrumentos de gelión y
discemir las clases, criterios, lineamientos. formatos y requisitos de las figuras de protección: en los
mar@s legislativos correspondientes a la propiedad indulrial y los derechos de autor.

Ejercita en praclicas para reconocer los efementos de los exámenes de forma y fondo en el caso de la
Propiedad industrial.

Forma criterios para apreciar la función de la ünculación universidad-empresa, como inlrumento de la
industrialy de la relacionándolas con la valoraq'ón de i



3. UNIDAD DE COMPETENCIA

El alumno será competente para: Articular - los conocimientos e innovaciones con liguras de protecció.
intelecdualque competen I los marcos legislativos de ta Ley Federalde tos Derechos de Autor, LFDA y
de la Ley de Pro,.iedad lndulrial, LPl, así como convenios, tratados, acuerdos intemac.unales;
reconociendo los bienes que protegen - con a las inlituciones responsables de la gestión de los
derechos de propiedad conespondientes.
Dilinguir entre las figuras de los derechos de autor y los derechos conexos al autor-
Reconocer los procedimientos y los inlrumentos de solicitud y presentación, para obtener la propiedad
intelectual; sobre produc{os , obras y servicios particulares, en las modalidades de titularidad que
correspondan a la ge§ión de los derechos
lntegrar una vi§ón de las relaciones entre; el fenómeno de ta innovación y ef desarrollo de la tecnología,
con la divulgación protegida del conocimiento y la üriculación con las empresas.
lntegrar a su conocimiento el concepto 'valuación de intangibles' y prornover el desanollo de la

de la universidad de

4. SABERES
\

Competencia
Saberes Prácficos

1. Aplicación y seguimiento de los procedimientos de gestión administrativa,
utilización y lfenado de solicitudes para ejercitarse en la obtención de
los derechos a la propiedad ir¡teledual.

l.l Reconocimiento de los requisitos para su presentación y examen.

2. Caracterización y dasificación de produc{os o conocimientos por su
novedad u originalidad. ldentÍftcar el carácter de la innovadón.

2.f Consuttas en bancos de información y fuentes diversas según el
produdo o bien de que se trate. Par:a establecer elado de la Técnica.
2.2 Reconocimiento de las reMndicaciones contenidas en patentes o en

regi§ros exi§entes o potenc¡ales; su presentación y desoipción.
2.3 ldentificación del potencialde apro6Íabitidad, protección y explotación
de inventos, obras y produc{os.

3 lnterpretación de esquemas de ügencia de la solicitud, la protección y
lapso de la maduración tecnolfuica de productos mercantilmente
exp{otables.

4 Presentación de estrateg¡as de vincufación con inlituciones y personas
de los sec{ores empresarial o cultural. Aplicar criterios de valuación de
intangibles.

2



batrc-res teOrtcoi
1. Obligaciones y derechos de la ProSiedact lntelectuat en la legislación

conespondiente. lnlituciones que regulan (tutelan) !a Pl.
2. Procedimientos adminilrativos: tipos de solicitudes: sus elementos.

descripción y requisitos de presentación, según la instilución de
competencia. Fig uras y dasificaciones (prop¡ed ad industrial)

3.Conceptos de la vigencia y la pérdida de derechos.
4 Planteamiento de reiündicaciones en registros reales: clases,

lineamientos, criterios y caracferí§icas.
5.Contelo tecnolfuico; rama del secfor indulrial u ocupación.
6, Elementos de negociación de tecnología y su relación con modelos de

vinculación universid

5. CONTENIDO TEORICO PRACTICO ( temas y Subtemas)

Saberes formativos-

1.- Reconocer en la legislación de la Pl, la fuente del respeto entre
inlituciones, personas y comun¡dades, sobre los derechos y las
limitaciones a la exdotación de los bienes protegidos constituidos por la
titularidad de la propiedad.

2.- So§ener una acritud de reconocim¡ento y una postura para incentivar el
aprovechamier¡to de las innovaciones y protecrÍón de sus producfos.

3.- Conciencia (Reconocim¡eoto) del beneficio ir¡dMdual y social del
conocimiento creativamente aplicado a la tecnología.la ciencia y a la
cuttura en general. (a creatividad e innovación.)

4.- Reconocer elvalorde las innovaciones como talento y como tien materiaf
de sus creadores.

5.- Valorar la cooperación entre diversos actores sociales.

I Marco jurídico y administnativo de la profiedad intelec{ual. ( total unidadl2 horas)-

Competencias in§itucionales. (2 honas)
Derechos y obligaciones. lPl y tfDA (6 horas).
Suscripción de México a tratados, aneglos, convenciones, etc. (4 horas)

2 Procedimientos (total unidad 5'6 horas)

Procedimientos en derect¡os de autor y conexos al derecho de autor (!0 horas¡
Procedimientos específicrs para software (4 horas)
Procedimientos para la protección de signos dilintivos y marcas. (4 horas)
Procedímiento para indicaciones geográficas. ( 6 horas)
Procedimientos para patentes. (6 horas)
Otros procedimientos en propiedad industrial (6 horas)
Eludio de caso (selec{ivo del procedimiento industrial, innovación o creación) (20 horas)

3 Consulta de bases de datos, bancos de información y fuentes que reporten elado de la técnica o det
a¡te. (14 horas).

4 Vincr.rlación y gelión empresarial en el proceso de aprovectramiento de la Pl. Aspecdos básicos de la
transferencia de tecr¡ologfa. (4

3



6. ACCIONES ESTRATEGIAS

l.- Marco lurídico y admin¡lrstivo de la Pl. Rev¡§ón de las leyes LPI y LFDA. ldent¡l¡car d¡ferencias y
s¡m¡litudes enlre mar@s nacionales e intemacionales a partir de la revisiÓn de @nvenciones y
tratados, Acuerdos suscfitos por México para las tecnologias de punta

2.- Procedim¡entos. Caracteri-ac¡ón de las f¡guras e ident¡f¡các¡ón de las sblicitudes i de sus requisitos
conespondientes. Pfesentación de fomatos y prec€uc¡ones a considerár. Manejo de colos y

. 
v¡genc¡as de las solicitudes y su proceso. Locál¡zac¡ón y conocjmiento ¡nicial de casos.

3.- Fuentes de inlormacíón especial¡zada y procedimienlos específicos de consulla en bases de datos.
Elado de la técn¡ca. (ciencia y tecnología). Elado del arle (en casos de divulgación de las
ciencias y los derechos de ador y conexos a elos).

Reconocimiento de los d¡ferentes tipos de fuentes.
Proced¡m¡entos de consulta.
Selecc¡ón de casos crn pflcducfos potenc¡ales.
Realización tutorada de hisquedas.
Expo§dón de f€suftados en panef.
Diwlgación preventiva de la perdida de novedad u orig¡nal¡dad. (Part¡cipación en exposiciones o

concufsos etc.)

5.- Presentac¡ón de\casos: ldef¡tif¡cac¡ón: Desanollo de conocim¡enlo y tecnología en la rama
produ€liva relacionada con su ocupación. Análisis del contexto. Descripción del caso - prcduc{o

6-- La vínculacjón: tá func¡ón del conocimiento en la relación un¡vers¡dad empresa. El concepto de
transferencia de tecnología. Su ut¡lídad üncüladofa. Formulación de una estrategia de ünculación.

Elemenlos de la la valuación de

7. EVIDENCIAS

Evidenc¡as de ap reñiz4e I Criterios de desempeño I campo de Apl¡cación

l.- Compendio de Leyes y Los doc{mentos que se presentan I Areas Oe ¡nvel¡gación

Acuerdos deben ser fieles a la información y a I tndusrias o empresas.

2.- Rev¡sión y flenado de slrs fuer¡tes de consulta, silemal¡zados I Cenlros de cu[tum-

formularios y solicfudes. I y oorigruentes. I centros de cómputo.

3.- Doqrmenlos de I El Íenado de las sofícitudes y I B¡U¡otecás.

selección y comparación I formularios cor¡lendrá todos los
de reMnd¡cáciones y I elementos requerklos para su

anátis¡s de contenidos en I presenteción of¡cial y se acompañaran
el elado de la técn¡cá. I con soportes analílicos de mot¡vo y-

4.- Resúmenes de consultas I julificación técnica.
lómáticas de I Los resultados de consullas, para los

innovac¡ones sobre el I análisis de forma y fondo deben s€r

elado de la técnica. I cons¡stentes con los produdos que son

5.- Est udios de c€so- | su objeto.
El elud¡o de caso debe ser acorde con
una línea tecnológ¡ca, de inveligación
c¡enlífica o rama del arte, que se
relac¡one con la c€nera profes¡onal o
campo lemáüco en que se anal¡za.

4



sc suman cálif¡cac¡ones de los s¡gu¡cntcs trabaios

compendio de marco Jurídico (5%)

Eierc¡c¡os ¡ndiviluales de consulta y llenado de solicitudes. (15olo)

comparación y análisis de reMndic€ciones (15%)

Revisión de informac¡ón de ¡nnovac¡ones en el elado de la lécn¡c€ (25%)

Estud¡o de caso (30olo)

TOTAL (r oo%)

9 ACRFDIÍACIÓN

De aqjerdo 8l reglamento de la Ley Orgánica, el 80% de las as¡lenc¡as otorga el derecho a examen.
Enlrega de trabajos solicitados en doarmentos, expos¡c¡ones ocales y un examen f¡nal escrito.

10. BIBUOGRAFIA- \
BIAUOGRAFIA BASICA

Leves
l3y federal del derecho de autor. Congreso de la Un¡ón. Editoriel Ponua, México, 2000

Reglamento de fa ley federal del derecho de autor. Congreso de la Un¡ón. Editorial Porrua, México,
2000

Ley de Propiedad ¡ndustrial y reglamentos. congreso de la Unión. Editorial Ponua, México, 2000

Textos
BREUER MORENO P, Tratado de patentes de ¡nvenc¡ón. EditorialAbeledo Penot Editores. Buenos
Air8s, 1957

COLOMBET, C. crandes pfincidos del derecho de autor y los derect¡os conexos en el mundo. UNESCO,
1999

JALIFE, DAHER, Mauric¡o. Legi§ación de derechos de ador. Editorial S¡sta, México, 2000

JAUFE, DAHER, Mauric¡o. Aspedos legales de las marc€s en México. Editorial Sifa, México, 2001

LYPSYC, D. Derechos de autor y derechos conexos. UNESCO, 1998

PACON, A.M.: ADPIC y fos países en vías de desanollo : pos¡ción durante y después de la Ronda
Uruguay.
Ls derecf¡os de propiedad ¡nteleclual en la Organ¡zac¡ón Mund¡al del Comerc¡o : el Acuerdo sobre los
Aspedos de los Derechos de Prop¡edad lnf eledual relac¡onados con el Comercio / d¡r. por J.L. lglesias
Prada. Tomo [. Med.id : cEFt, 1997

RANGEL MEOINA. David.- Panorama del Derecho Mex¡cáno 'Derecho lntelectual'
Editorial Mc Graw Híll
1998

5



RANGEL MEOINA, Dav¡d, Tratado de Defecho Marcáfio. Las Marcas lndustriales y comerciales en

México. l¡bros México, México, 1960'

SEPULVEDA, Cesar. Et S¡stema Mcx¡cano dc Propiedad lndustrial, Editorial Ponúa. Segunda edic¡Ón,

Me¡co, 1981 .

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA

ALVAREZ SOBERAN¡S, Jaimc, La Regulac¡ón dc las lnvencjones y marcss y de la Transferencia de la

Tecoología.. Ed¡torial Ponua, México, 1979 O29 paginas).

BARRERA GRAF, Jorge, Eludios de Derecho Mercantil, Derecio Marcário, Derecho lndustrial. Editorial

Ponua, México, 1958.

BAYLOS CORR(ZA Hermenegitdo, Tratado de Derecfio lndulrial. EditorÍal: 2¡ edic¡ón, Civitas, Madrid,

1993 (1, 061 pag¡nas)

BlFANf, P. : lrfelledual propely rights and intemationef trade.
Uruguay Round : pape\on sele€{ed issues. New York: UNCTAD' 1989

BOUCHOUX, DEBORAH E.- Proteding Your company's lnteflectual Property a pradical gu¡de to

trademarks, copyrights, patents & trade Secrets.
Editorial Amacom
200'l

ARYANT, JOY L., Protec{¡ng Your ldeas
The inventors gu¡de to Patents
Editorial: Academic Press
1999

GHAVEZ FRANCO José Lu¡s, Tes¡s para ob(ener el TÍtulo de Licenc¡ado en Derecho: La Extinción por no

uso del Derecho a la Marce, Méx¡co, '1976.

DE ALMEÍDA P.R : The 'ner{' intelledual property fegime and its e@nom¡c ¡mpacl on developing

cour¡tries : a Fel¡m¡nary overview- Ub€ral¡zat¡on of services and ¡ntelledual propely ¡n the Uruguay

Round of GATT. Fribourg : UniveÉfy Press Fribourg §,vitzerland, 1990

DE LA FUENTE GARCIA Elena, El uso de la marca y sus efec{os juríd¡cos. Marcial Pons, Ediciones

FIKENTSCHER, w' : GATT principles and ¡ntelleciual property protect¡on'

6ATT or y111p9? : new ways in the inlemaüonal pfotection of intelledual property : sympos¡um at

R¡ngberg Calte, July l3-16, 1988. Weinheim : VCH, 1989

FFAGA Gabino, Defecf¡o Adm¡n¡lmtivo. Editorial Pomia. v¡gés¡mo qu¡nta edición. Méx¡co, 1986.

HAMILToN, J. : What's going on ¡n ¡ntelledual property law?

ASIL Proc., 84 (1990)

HAVETÁNGE, F. : Moral rights and ¡ntemaüonal trade egreements.
Copyr¡ght Bullel¡n, 25 (f991, no.3)

6



lDRfS, Kamil. lnlcllcdual Propely: A power tool of cconomic growlh. OMPI.

JALIFE, OAHER, Mauric¡o. Comentarios a la Ley de la Prop¡edad lndustrial. Mc. Graw-Hill. México,
1998

KOSTECKI, M.M. : Sharinfl intelledual properly between the rich and poor.
E|PR, r3 (f 99f)

MARROaUÍN MAURER, Msriano, Estudios sobre Propiedad lndustri¿¡. Asociac¡ón Mexicána de la
Propiedad lndustrial, 4.C.. Consejo Diredivo 1983 - 1984. Méx¡co. 1984

MARTINEZ MEDRANo, SOUCASSE.- Derecho de Marcás
Ed¡ciones La Rocca. México, 2000

MASKUS. K.E. : lnteflec{ual propely.
Complet¡ng the Uruguay Round : a results-oriented app(oach to the GATT trade negot¡at¡ons.
Wash¡ngton. D.C. : fn§itde for lntemational Econom¡cs, 1990

MENDIETA R., Son¡a, Naturaleza juríd¡ca del derecho de marcas. Revila Mex¡cana de la Profiedad
lndutrial No. 7. México, 1966.

\
MOEBES, A. : Negotiat¡ng intemat¡onal copyright protecl¡on : the United States and European Community
posf¡ons.
Loy. L-A. lnt'l & Comp. L.J., l4 (1991/92)

NAVA NEGRETE, Julo. Derecfio de las marcas. Ed¡torial Ponúa. México, 1985.

ORLANDO SANTOF¡MIO, Jaime, Ado Adm¡n¡lrat¡vo (proced¡m¡ento, eficac.¡a y val¡dez). Universidad
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I PERFIL FORMATIVO.

Ef elud¡ante habrá adquarido las compotcncias pcrlinentes para rec¡noc¿r y llenar coned.amentc los
fomatos de so¡iclud y los criterios dc prosenlación de efos anie las ollcinas conespondientes para
ob(ener fos derect¡os de propiodad. Sabrá c¡rmpl¡mentar. llenar con perlinancia y seguir los
proced¡m¡entos que cof:-peten a la prolección dc los diferentes produclos, obr8s o serv¡cios etc.
D¡finguirá los elementos conlitutivos de las reiündicaciones de pátentes y pod.á ínveligar sus
c¡ntenidos en fuenles y bases de datos que dan cuenta del elado de la técnica, lo cual le perm¡tirá
reonocer cuando un objeto de cfeaciÓn o ma(eria de inveligación incide en el leneno dc la ¡nnovac¡ón.
Reconocerá el potencial de la novedad en las obrss de creac¡ón y en la lecnología en su campo de
lrabajo; indu§rial, empressrial o en el desárollo de la invef igacjón.

\
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II TEMARIO GENERAL.

PROPIEDAD INTELECTUAL II
I. MARCO CONCEPTUAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y SUS ANTECEDENTES EN UN
MARCO NACIONAL E INTERNACIONAL

Antecedentos históricos de la Prop¡edad lndustrial, derechos de autor y lci derecios conexos.
Fundamento conl¡tucionalde la regulación de los derechos de Propiedad lndulrial, derechos de a(Jlor, y
los derechos conexos.
lnlituciones que pmtegen y gest¡onsn la Prodedad irfcleclual gubcmamentales y no gubemamenlales

2. SIGNOS DISTINTIVOS
( Criterios, formularios, sol¡citudes, inlancias y proced¡mientos)

Los §ignos D¡slintivos:
. Marcas

o Tridimens¡onal
o Marcas de Certif¡cac¡ón

. Aüso Comerc¡al

. Nombre Comercial

Principios de Temporal¡dad, Teñitorislldad, Esp€c¡alidad
Excepciones al Pr¡ncidqde Tenitor¡afidad

. Marc€s Notoriamente Conocidas
El caéc{er d¡§¡r¡tivo de las marcas.
Clasificación de las Marcas.

. Pldudos.

. Servicios.
La so¡icilud de reg¡fro de Márca y Aüso Comerc¡al
La soliclud de publicáción de Nombre Comerc¡al
OH¡gac¡ones y derecf¡os que se desl¡ndan de un §gno Disl¡ntivo.
Umitaciones al ejerc.icio de los derechos sobre un S¡gno Dilir¡tivo
El examen de Foma en las solicitudes de marcas
El examen de Fondo en las sol¡citudes de marc¿ls.
lmportanc¡a del uso de las Marcas
Transmi§ón y Mgenda de los derecfios:

. Ce§ón.

. U@ncias de Uso.
Lás Fránquícias

. Obligaciones y derechos.
Mot¡vos de pérd¡da de los derecfios de Marca.

. Causalas de Nulklad.

. causales de caducidad.

. Caussles de C€ncelac¡ón
lndicaciones ceográf¡cas:. Denom¡nación de Origen

. Marca Colediva
condiciones formales para el reconoc¡mier¡to de ls Denom¡nación de Origen
La arforización p€ra el uso de fa Denom¡nación de Orilen.
La protección de las marcas a n¡vel ¡ntemacional.

. Areg¡o de Madrid

. Protocolo de Madrid.

. Conven¡o de Paris.
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3. INVENCIONES

conccpto De lnvención.
Figuras de invenciones y obieto de la protecciÓn med¡ante las siguientes flguras:

. Patente de lnvención

. Modelo de Utilidad

. Diseño lndulria¡

. Esquemas de trazados de circuitos ¡ntegrados.

. Secreto lndulrial

La Novedad como requ¡s¡to indispensable para la protección de lnvenc¡ones.
Crilerios Para la Patentatilidad; Novedad, Aclivilad lnventiva, Apl¡caciÓn lnduslrial.
Excepciones para obtener una patenle en nuestra leg¡slac¡ón
Obtenc¡ón del derecho
Obl¡gaciones y derechos que se deslindan de un derecho de lnvencjones
Plazo de protecc¡ón otorgada a las invenc¡ones.
Elementos que conlituyen una solicilud de patente, modelo de util¡dad y d¡seños industriáles.
Examen de Forma de una solidttd de irwenciones.
Examen de Fondo de una solicitud de invenciones.
Procedimief¡to de ob(ención de un lftulo de patente o registfo de alguna figura de invenc¡ones.

Cálculo y pago de anuafidades por la obtención del titulo o registro.
Causales de Nulidad:

. Supueslos enlpsque puede nulil¡cárse un tftulo o regilro obtenido.
Causales de caducidad:

. Supue-los en los que caduca un titulo o regilm obten¡do. (vencimiento de plazo, falla de pago

de anuafidades).
Las Búsquedes tecnológicas y su importancia.

. Ventajas de la r€nzac¡ón de estas búsquedas pára la determinación del elado del arte.

. Elrategias de Búsquedas.

. lnterpretación de Resultados.
La Prolección lntemacional de las lnvenciones.

. Convenio de Paris.

. Tratado de CooperaciÓn en materia de Patentes (Patent cooperat¡on Treaty PcT).
La Protecdón de las Variedades Vege{ales.

. Marco Jurfdico Fundamental nac¡onal e lntemacíonal.( Ley Federal de variedades Vegetales,
Cor¡vención lr¡{emac¡onal sobre la Protecc¡ón de las Variedades Vegetales.)

. objáo y requ¡sitos de la Protección.

. Plazos de Protección.
Transm¡s¡ón de Derechós.

. Ucenc¡amientos y Ces¡ones.

. La Transferenc¡a de Tecnología y su ¡mportancia.

4. DERECHOS DEAUTOR Y OERECHOS CONEXOS

Def¡nir al derecho de aulor, y así como, ident¡ficar su ubicación dentro del marco de la Prop¡edad
lnteledual.
Definir el concepto de orig¡nal¡dad.
Concepto de obra y su das¡ficación.
Como se adqu¡ere una protección por derechos de autor.
Clasificac¡ón de los derechos de autor:

. Derecho Patrimon¡al.

. Derecho Moral.
Derechos que goza el titular de un derecho de autoc
L¡mitaciones a los defecf¡os de autor.
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Conccpto de derechos conexos y la ¡rnportanc¡a dc su prolccc¡Ón.

Art¡las. intérpretcs o e.iecdantcs, produc{ofes dc Fonogramas, y or§anismos de rad¡odifusión

Oerechos que goza cl titularde los derechos conexos y su rclación con los derechos de autot.
Limitaciones de los derccfios conexos.
Las Reservas de Derechos
La Gestión Colec{¡va de los Derechos dc Autor.
Las Sociedades de Gesl¡é1 colect¡va.

' El convenio de Bema
El lratado de la oMPl sobre interprelac¡ones, eiecuciÓn y fonogramas 1996 WPPD

III MARCO JURIDICO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

. Conl¡luc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos
(ult¡ma reforma del 2002)

. Ley de PmPiedad lndustrial
( D.O.F. 2i de Jun¡d ¿e .lS9l; refomas D.O.F. 2 de agolo de 1994: 26 de dic¡embre de 1997, l7 de

mayo de 1999 y 26 de enero de 2004)

. Reglamer¡lo de la Ley de Propiedad lndus{rial
( D.O.F. 231e noviernke de1994; reformas D.O.F- l0 de sept¡embre de 2002 y 19 de septiembre de

2003)

. Reglamento del lnlitdo Mexic€no de la Propiedad lndulrial
@.O.F. 14 áe diciembre de 1999: reformas D.O.F. f de julio de 2002, 15 de julio de 2004 que ¡nduye una

ad¡ción y fe de eratas del 28 de iul¡o de 2Oo4)

. Estatuto Orgánico del f nlituto Mex¡cáno de ¡a Propiedad lndulrial
(o.o.F. 2l ¿e oiciánure de i999; reformas D.o.F. 10 de oclubre de 2002 y 29 de jul¡o de 2004)

(Nota Adaretoria publicáda en el D.O.F. 4 de agolo de 2004)

. Acuerdo que esiablecen las reglas para la presentación de solicitudes ante el lnlituto Mexicano

de la Prodedad lodu§rial
(D.O.F. l4 de diciernbre de f 994, reforma 22 de marzo de 1999)

. Ley Federalde Veriedad€s Vegetales
(D.O.F. 25 de oc{ubfe de 1996

. Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegelales
(D.O.F. 24 de sept¡embre de 1998)

. Ley Federal del Derecho de Autor
( D.O.F. 2¿ de diciembfe de 1996; reformas D.O.F. 19 de mayo de 1997 y 23 de jul¡o de 2003)

. Reglamer¡to de la Ley Federal de Derechos de Aulor
( D.O.F. 22 de mayo de 1998)

o Código Penel Federal
(reforma D.O.F.24 de d¡ciemke de 1996, l9 de mayo de 1997 y 17 de mayo de '1999)

. Ley Aduanera
(D.o.F. l5 de d¡ciembrc de 1996)
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MARCO JUR¡OICO INTERNACIONAL EN PROPIEOAD INTELECTUAL

. Convcnio dc Paris para la Protecc¡ón de la Propiedad lndustrial
(Ada dc Estocolmo de 1964
Adoptado el 14 de iul¡o de f967
Vigenle cn México desde el 26 de iulio de f976

. Aneglo de Usboa Relativo a la Protección de la Denominaciones de Origcn y el Rcgistro
lntemacional de 1958

(Ada de Estocolmo '1967)

Adoptado el 14 de julio de 1 967
Vigeote en Méx¡c.o desdc el 26 de enero de 2001

. Aneglo de Niza Relat¡vo a la Clas¡fcac¡ón lntemac¡onal de Produclos y Servic¡os para el Registro
de Marcas de 1957

Adoptado el 15 de run¡o de 1957
Mgente en México desde el 2l de mazo de 2001

. Reglamento del Areglo de Lisboa Relativo a fa Protección de las Denom¡naciones de Origen y su
Registm lntemac¡onal

(AdadeUsboa) \
Adoptado el 3l de octubrc de 1958
V¡gente en Méx¡co desde el 25 de septiembre de 1966

. Aneglo de Locamo que Establece una Clasif¡cac¡ón lntemacional para los Dibujos y los Modelos
lndulriales de 1968

Adoptado el 8 de odubre de 1968
V¡gente en México desde el 26 de enero de 2001

. Tratado de Cooperacíón en Materia de Patentes (PCT)
Adoptado el l9 de jun¡o de 1970
V¡gente en México desde el f de enero de 1995

. Aneglo de E§rásbürgo Relativo a la clas¡f¡cac¡ón lntemacional de Patentes de 1971
Adoptado el 24 de mazo de 1971
V¡gente en México a partir del 26 de enero de 2001

. Convención lntemacional sobre las Protección de Variedades. Vegetales (UPOV)
(Acia de 1978)
Adoptado el 2 de diciembfe de l96l
Mgente en Méx¡co desde el I de agolo de 1997

. Acuerdo entre México y la Un¡ón Europea Concemienle al Reconoc¡miento Múuo y Protección
de las Denominaciones en el Sedor de las Bebidas Espirituosas

Firmado el 27 de mayo de 1997
Vigente en México desde el 28 de agolo de 1997
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. Acuerdo sotlre los Aspec{os dc los Dcrechos de Prop¡edad Relac¡onados con el Comerc¡o
(ADPTC)

(Ancxo 1C dcl Acuerúo de Marrakech por el que sc establece la Organ¡zación Mundial de Comerc¡o)
Farmado el 15 de abdl de 1994
V¡gentc en México desde el 1 enero de 2000

. Conven¡o de Bema para la Protecc¡ón de las Obras Literarias y Aflíl¡cas.
Adoptado el 24 de julio de l97l
V¡gente en Méxic¡ desde el 24 de enero de 1975

. Conven¡o de Roma sobre la Protección de los Artistas lnterpretes o Ejecutantes, los Productores
de Fonogramas, y los Organ¡smos de Radiodifusión.

Adoptado el 26 de odubre de 1961
Vigente en Méx¡co desde el 27 de mayo de 1964

. Convenio de Ginebra para la Protecc¡ón de los Produclores de Fonogramas contra la
Reproducción no autorizada de sus Fonogramas.

Adoptado el 29 de odubre de 1971
Vigente en México desde el I de fekero de 1974

. Tratado de la OMPI sobre derecfios de autor
Adoptado ef 20 de diciAnke de 1996
Méxíco es país signatario y ya lo ratÍf¡có, pero el tratado aún no entra en v¡gor

TRATADOS DE UBRE COMERCIO EN EL QUE SE INSERTO UN CAPITULO ESPECÍAL SOBRE
PROPIEDAD INTEI..ECTUAL

. TÉtado de Ubre Comercio de América del Norte entre Canada, Elados Un¡dos y México

oLcAt9
( Sexa Parte, Capftulo XVll Prop¡edad lnteleclual )
Firmado 6l 17 de diciembre de 1992
Decreto aprobatorio puuicado en el DOF el 8 de diciernbre de 1993
Decreto promulgáorio publ¡cado en et DOF el20 de d¡ciembre de 1993
V¡gente en México desde el I de enero de 1994

. Tratado de L¡bre Comercio del Grupo de Tres (G3) lntegrado Colomua y Venezuela
( Capftulo Xvlfl Propiedad lnteledual )
F¡rmado el l3 de junio de 1994
Decreto aprobatorio puHicado en el DOF el 16 de d¡c¡embre de 1994
Decreto promu§atorio publicado en el DOF el9 de enero de 1995

. Tratado de Ubre Comercio entre los Estados Unidos Mex¡canos y la Republica de Chile
(Capítulo XV Prop¡edad lr¡telec{ual)
F¡rmado el l7 de abril de 1998
Decrelo aprobatorio publ¡cado en el DOF ef 30 de d¡ciembre de 1998
Decreto promulgatorio publicádo en el DOF el 28 de iulio de 1999
Vigente en México desde el 30 de jul¡o de 1999

. Tratado de Libre comercio entre México y la Unión Europea
Firmado el23 y 24 de febrero del 2000
Mgente en Méx¡co desde ef 1 de odubre de 2000
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. Tralado de Ubro Comorcio enlre los E§ados Un¡dos Mex¡canos la Asoc¡ación Europca dc Librc
Comcrc¡o @FTA. European Frce Tradc Associataon) Su¡za, Norucsa. lslandia y L¡cchtenle¡n.
Capitulo vl. Propiedad lntelec{ual,

Firmado el 27 de noviembre del 2000
Enlrada en vigor para lsland¡a y México el 1 de oc{ubre de 2001
Entcada en vigor para el Princ¡pado de L¡ect¡tenle¡n 1 dc nov¡embre de 2001

. Acuerdo para el Fortalecimiento de la nsoc¡ac¡On Economica entre Estados Un¡dos Mex¡c€nos y
Japón

Firmado el l7 de sept¡embre de 2004
En espera de la aprobsc¡ón def Senado de la Repúbl¡c€

Ejercicios:
Caso integrador.

tV CASO INTEGRADOR PARA LA EVALUACION DE LA COMPETENCIA

Altemaüva a)

l. Arturo ha compuelqla mú§cá y la letra de oratro canc¡ones para ser ¡nterpretadas por un cantante
acompañado de un guiteÍi§a. Afuro es nacionalde un país miembro del Conven¡o de Bema. Qu¡ere
asegurarse de que nad¡e vaya a util¡zar sus crmpos¡ciones sin su pefm¡so en el elranjero,
@ncf€{.ament¿ en otros pafses m¡emblos del Cor¡ven¡o de Bema. Un amigo le ha d¡cf¡o que para obtener
la protección dé sus derechos sobre todas las canc¡ones, debe registrarlas en las ofic¡nas nacionales de
defed@ de a.rtor.

A los fines de la expos¡ción, le rogamos tenga en cuenta que el paÍs del que Arturo es nacional no tiene
una tradic¡ón juríd¡ca de Derecho consue{ud¡nafio.

Arturo quenía saber lo s¡guiente:

l) ¿E§á usted de acuerdo con ef consejo que le ha dado su amuo? (3 puntos)

2) ¿Le habría used respond¡do lo m¡smo si Arturo hubiera escrito una novela en vez de las canc¡ones? (l
puntos)

3) Le rogamos describa la situación en su país fespec{o af regilro de obras y fos efectos de ese registro
en la protección. (4 puntos)

2. En €l ejemplo ar¡terior, ¿para cuáles de las adiv¡dades enumeradas? cont¡nuación, en caso fueran
realizadas por oüa persona, sería o no necesario el conser¡t¡m¡ento de Arturo? Exd¡que en cáda caso por
qué:

a) lraducir las letras de las canc¡ones al francés; (¿f pur¡tos)

b) silbar y centar las canc¡ones en una fiela, en cása, con algunos miembros de la fam¡l¡a y unos
cuantos am¡gos fntimos: (4 puntos)

c) citar, en un artículo escrito por un per¡odila y publicado en una revila, pequeños fragmentos de la
letra de una de fas canc¡ones en una reseña sobre el CD de las candones. En el artículo se hace
mención del nombre de Arluro como autor. (4 puntos)
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J.

3.1 En cl ejemplo antcrio( ¿du.antc cuánto t¡cmpo gozarán dc protección las cánc.iones de Arluro dc
confom¡dad con el Convenio de Eema? Eliia alguna de las s¡gu¡cntes opc¡ones: (2.5 puntos)

Las cancio¡cs gozan de protección: 
,

a) durante un período mln¡mo de 50 años después de su creac¡ón:

b) duranlc la vida dc Arluro:

c) durante un pcriodo m¡nimo de 25 años después de la muerte de Arturo;

d) durante un pcríodo mfnimo de 50 años después de la muerte de Arturo

e) durante la vida de su esposa en el caso de que le sobreviva.

3.2 Le rogamos describa la situación en su pafs respecto a la durac.ión de la protección que se aplica a
las obras. (2.5 puntos)

¡f. Artum ha autorizado \ una compañfa de discos (ZEUS) a produclr y labrftxr un disco compac{o en el
que grabará sus cánciones. Para ese f¡n la compañía de discos ha contralado a un afamado guitaÍila
Cemando) y a un conoc¡do cantante (R¡csrdo).

¡1.1 ¿En cuál de los siguientes tratados intemacionales se contempla la protección para la compañfa
Zeus, asi como para Ricardo y Femando? Exd¡que por qué. (2 puntos)

a) La Convención de Roma

b) El Convenio de Bema

c) EI \4/PPT Oratado de la oMPl sobre lnterpretación o Ejecución y Fonogramas)

O Ef Ac erúo sobfe los ADPIC

e) El Convenio de París

4.2 Elplique por qué los o(ros lratados no son de aplicac¡ón para la compañfa Zeus, Ric€rdo y Femando.
(2 puntos)

4.3 ¿Qué derectros exilen en lérm¡nos generales para ta compañfa Zeus, Ricardo y Femando? (5
puntos)

4.4 ¿Qué durac¡ón de la protección se elablece en el Acuerúo sobre los ADPIC para la compañía Zeus,
R¡c¿rdo y Femando? (3 puntos)

5. La compañfa de d¡scos Zeus es una empresa ioven y de reciente creación, especializada en desoubrir
nuevos talentos. Hala la fecf¡a ha ten¡do balante éxito y sus discos se venden bien. La compañía está
interesada en proteger el nombre "zEUy respeclo a todos los d¡scos que comercializa y que para

' mucños se ha convert¡do en un sinónímo de cál¡dad.

a) ¿Qué le aconsejaría a la compañla para proteger el nombre .ZEUS'? (2 puntos)
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b) ¿Crcc quc cl nonrbrc "ZEUS". quc se ut¡liza en los discos compac{os, cumpliría los requisitos
nccesarios para procedcf a su regilro como marc¿? Le fogamos ¡ulifique sus respuc§as. (5 puntos)

c) Ocscr¡ba cómo se protegcn las marcas en su pais, aportando las referencias apropiadas. (4 punlos)

6. El titular de la marcá 'ZEUS' t¡ene cl propósito de vefidcr sus discos en el. elranrero y desearía
registrar la marca en otros diez países. Es nacional de un paÍs miembro del Aneglo de Madrid. Ocho be
los países en los que querria regilrar su marcá son lambién miembros del Aneglo de Madrid, pero los
otros dos, no.

a) ¿Qué proccd¡m¡ento ha de seguir para obtencr la protección en el exttanjero, en países que no son
parle en el Areglo de Madrid? (2 puntos)

b) ¿Cómo podría obtencr proteccjón intemac¡onal en los otros ocho países. (3 puntos)

c) ¿Qué función desempeña la Oficina lntemacional de la OMPI en el reg¡lro intemac¡onal de marc€s?
(3 puntos)

d) Una vez que la Oficina lntemacional de la OMPI haya registrado la merca ZEUS' y haya transm¡tido
d¡cho registro a los ocf¡o países des¡gnados, ¿el regislro de la marca será adomálico en esos pafses? (2
puntos) I\
7. Ph¡f¡p ha desarollado un nuevo prcceso de fakicación de discos compacfos que mejora en un 200,6 la
cál¡dad del sonido grabado. Se han alcanzado elos resultados tras meses de una extenuante labor de
¡nveligac¡ón. Ninguna otra tecr¡dogía de las eisdentes en el mercado da unos resultados tan buenos en
cuanto a daridad y profundidad del son¡do. Se considera que es{e proceso constituye un avance
impolante en la tecr¡dogía de labricación de d¡scos compados. Philip quenía saber lo sigu¡ente:

a) ¿Cree uled que en ele caso Phil¡p podría obtener una palente para pmteger su invención? Explique
por qué. (5 puntos)

b) S¡ quis¡era proteger su invención en todo el mundo, ¿podríá obtener una patente mund¡al? (3 puntos)

c) Le rogamos explique córno puede obdenerse la protecc¡ón intemacional. (3 pur¡tos)

8. Ph¡lip ha ¡nventado tamtién un nuevo d¡spositivo con el que se pueden l¡mpiar l0 discos compaclos en
un minuto. Se llama 'limdador de CD ++'. E§á l¡s(o para su fakicación. Se treta de un disposfivo que,

además de ser práct¡co, resülta atraclivo 8 la üsla. T¡ene una forme espec¡al que lo d¡l¡ngue de oÚos
d¡sposit¡vos o aparatos similares que se encuentran en el mercádo. Ph¡lip quenía proteger la foma de su
limp¡ador de d¡scos compados.

a) ¿Qué le aconsejaría? (2 puntos)

b) ¿Qué cond¡ciones habría que lener en cuenta antes de sol¡citar la protecc¡ón, y piensa uled que se

cumplen esás condiciones en e§e cáso? (5 puntos)

c) Describa la manera mediante la cual Philip podría proteger mejor su derecho si iiene inlencrÓn de

vender el produclo en todo el mundo. (4 puntos)

9. El nuevo d¡sposit¡vo elá en el mercado, es muy aprec¡ado por los consumidores y se vende b¡en. S¡n

embargo, algunas empfesas de la competenc¡a no elán muy contentas con ele éxito, pues ven bajar
sus próias;edas. Una empresa (A) há lanzado un anunc¡o en televi§ón en el que transmite el mensaje
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dc quc cl "L¡rnpiador de CD ++" cstropca los d¡scos y no cs adccuado. Estas aflnnac¡ones son falsas.
Adcmás. la cn¡presa A afrma que sus produclos son más t¡ables quc aqucllos dcsarroltados por Philip.

a) ¿Cómo describiría usted los actos dc la cmpresa A en el contexlo de la leg¡slación rclativa a la
competenc.¡a deslcal? (3 puntos)

b) ¿Se crntemp¡an estos aclos en el Conven¡o de París? Explique por qué. (3 puntos)

c) ¿Cree ulc{ que Philip liene fundamenlos iurídicos para presen(ar una demanda contta estos sclos?
Le rogamos justiflque su respuesta. (4 puntos)

lO. Andrada T¡tifia, un reputado obtentor, quenía asesorarse sobre la nueva variedad de maÍz que ha

creado. antes de sacarla al merc€do. Esta nueva variedad de maíz es resislente a los insec{os. Andrada
quenía saber cómo protegerla, Le rogamos tenga en q¡enta que, a los f¡nes de este examen y de
conform¡dad con elActa de 1991 del Convenio de la UPOV, las variedades vegetales nuevas sólo gozan
cle protecc¡ón med¡an(e un s¡lema su¡ genens.
a) ¿Qué cond¡dones debe cumÉ¡r la nueva variedad de maÍz para oÉar a la protecc¡ón? (3 puntos)
b) Si se le concede la p{otección, ¿qué acciones no podrán ser realizadas por tercems sin el
consent¡miento de Andrada? Explique por qué. (4 puntos)
c) ¿Cuánto dura la prdeccíón? (3 puntos).

Caso integrador elaboredo por
O 2oo{ . Hedor Vafdez'
Todos Los Derechos Reservados.

Attemat¡va b)

El caso ¡ntegrador depende del tipo de profesión que se desanolfe en cada Centro Universitario.

Caso ¡ntegrador I (CUCEA, CUSFo. Tratado de Bema y Convenio de Paris.
a. Conocer los procedimientos de protección d¡reds, med¡ante el apoyo del registro del conoc¡mier¡to
(creac¡ones): o crralquier dro procedimiento vafido comprobatorio de la autoría.
- Realizar una prote¿ción direáa mediante fa leyenda correspond¡ente (Derechos reservados O copyright'
nombre del autor, dirección, año primera publicación y pafs; Proh¡b¡da la reproducción total o parcial;

Todos los derechos reservados. Art. l7 LFDA (eyenda legal para obras proteg¡das que se publ¡quen).

- Preser¡tar otfos proced¡m¡efitos o acdones que permatan proteger los derecfios de autor.
- D¡scrJtir los pros y contras de los procedim¡entos r¡t¡l¡zados para proteger los Derecños de Autor.

b. Esud¡ar casos de protecdón de innovadones de acüerdo a su natura¡eza (¡nvenc¡ones, signos
d¡t¡ntivos y variedadei vegetales- Patenle; Modelo de Ut¡l¡dad; Diseño lndulrial: D¡buio y Modelo;
Cirwitos lr¡legrados y Secraos lndulriales; Marca, Nombre; Aviso Comerciat).
-Búsqueda de información relacionada.
- Re-redacc¡ón de reíündicaciones de ¡nvenc¡ones ya protegidas.
- Elablecer las ac{iv¡dades para la protección de un secrelo ¡ndulrial.
- Esdablecer las ac{ividades para la protección de un signo di§intivo: marca (Corona, Cocá-Cola, etc.),
aviso comercial
- Establecer las adividades para llevar a cabo el regilm de una variedad vegetal.

Caso ¡ntegrador elaborado por
O 2004 , Dr. Carlos Ramírez.
Todos Los Derechos Reservados.

Responsable del doc{mento.
Unidad de Mnculación y D¡fusión científ¡ca.
Lizzetle Donath de la Peña.
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